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 Para futura memoria procesal, téngase en cuenta el informe secretarial que antecede, 
en punto a la recepción del proceso de la referencia. 
   

Se AVOCA conocimiento del presente proceso ESPECIAL DE IMPOSICIÓN DE 
SERVIDUMBRE LEGAL DE ENERGÍA ELÉCTRICA instaurado por GRUPO ENERGÍA DE 
BOGOTÁ S.A. E.S.P. contra GLADYS ROSA BRAVO CUBILLOS, remitido por el Juzgado 
Promiscuo Municipal de Tena – Cundinamarca. 
 
 Líbrese misiva con destino al JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TENA –
CUNDINAMARCA, para que se sirva realizar la conversión a nuestro favor del título constituido 
por la entidad demandante por cuenta de este proceso. Adjúntese para tal fin la documental 
militante a páginas 87 y 89. Ofíciese. 
 

Téngase en cuenta que en el presente asunto ya se llevó a cabo la diligencia de 
inspección judicial, tal y como se acredita en las páginas 103 a 105 del expediente. 

 
Por lo demás, la parte demandante adelante las diligencias de notificación de su 

contraparte. 
 
 

NOTIFIQUESE,  
 
 
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez 
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